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LEON. 
Sd suscribe á este periódico an la Hedaccion casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 00 rs. el ano, 50 el semestre y 50 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para 

los susviriUres, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFSCiAL. 

D e l G o b i e r n o «le p r o v i n c i a . 

PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

Núm. 450. 

Hoy espira el plazo en que 
los Ayuntamientos de la pro
vincia deben formar el padrón 
con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 4*° de la vigente ley 
de reemplazos que para el de 
1860 previene la Real orden de 
9 de Setiembre último inserta 
en el Boletín extraordinario de 
1 3 del mismo mes; y á f i n de 
conocer si tanto en esta, como 
en las demás operaciones pre
liminares se cumple cual cor
responde por las corporaciones 
municipales con las prescripcio
nes y plazos que la menciona
da Real orden señala para que 
en su día pueda tener efecto el 
enunciado reemplazo del Ejér
cito, encargo muy particular
mente á los Alcaldes constitu
cionales que al recibo de esta 
circular me den aviso por el 
primer correo de estar termi
nado dicho padrón. 

Asi mismo lo harán el dia 
28 del actual, de quedar hecho 
el alistamiento de mozos y pu
blicado en la forma eslahlecida 
en las reglas 2.a, 3* y /,.a de 
tficha Real urden, y en 1.° de 
Djciemhre partici [>a rá n ígunI -
mente haber quedado resueltas 
las reclamaciones producidas, 
noticiándome finalmente el día 
5 del mismo Diciembre haber
se celebrado el sorteo. 

La omisión, ó menor dila
ción en remitir estos partes se
rá castigada con la mayor seve

ridad, sin perjuicio de pasar 
comisionados á recogerlos á cos
ta del Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento que resulte en 
descubierto. León 15 de Octu
bre de 1859.= Genaro Alas. 

INúm. 4.51. 

E l Excmo, Sr. ¡Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 30 de 
Setiembre último me dice de lieal ótden 
lo siguiente. 

«No habiéudoüí! aun presentndoen los 
plinto* para que respectivamente fueron 
destinados tos desertores exlnrigeros y 
emigrados políticos que sennotAti n con-
tinuneion, S. M. In [teína (q. ]) . g.) se 
lia diRiiadomamiar, sdopte V.S. las dis
posiciones convenientes para su captura, 
dando oportuno aviso é este Ministerio, 
si estn llegara á verificarse» 

En su consecuencia encargo á las 
autoridades tócales de la provincia, 
destacamentos de ta Guardia civil y de. 
pendientrs del ramo de vigüancia pii-
btica practiquen las oportunas diligen' 
cías para la captura de tos sugetos que 
á continuación se espresan, remitiéndo
les á mi disposición si fueren Imbidvs. 
León l' l de Octubre de 1859.«=Genuro 
Atan. 

Devinean Oesire. 
Pedro Alisoite. 
Rafnel Morliit. 
Armande Cndúe. 
Juan Castandlt. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
l)Ií I.AS 

OllllAS ÜB LA PUERTA DEL SOL. 

Cumpliendo este Consejo con lo pro. 
venido en tu U:y de V.* dt¡ junto del cor. 
rit'utu uño, liu señnlurío el din 4 de N<>-
viembre próximo pnro ID venta en púlili-
en subasta dt: In* dos solares ninrcmlns, 
en i>l pimío nprulmilí» por Ki-ul orden du 
l o dt: Agosto i'illimo, pinn In iniovíi re-
fiirmn de I» l'uertu iltrl Sol y MIS cnücs 
Mlueutes, con las lelnis J y ruy»s 
¡)fi';¡s respectivos >UII, l¡i iliíl 1." de 
üüa*Ü'20 im:lrosó *ft»n ü.OSiVIRO pies 
cundradus, y lu ilnl 2 " de ¡ViT'JHii» me
tros, ó si'itn / i . l / O ' i ) " ; ! pies cuadrados, 
bajo Ins bases ^i^llit!1lteí: 

l.n l.a subasta del solor J empeza-
TÍÍ á las dos en punto del es presa do din, 
y concluida esta se procederá nrto con
tinuo A verificar la del solar K, cele
brándose ambas en los términos preve-
oidos en la Instrucción de 13 de Marzo 

I de 28Ü2, ante el Consejo de Admiuiatrfl-

clon, en una de los salas del Ministerio 
de Fomento. 

2." Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, catarán de mani
fiesto en el local que oenpfl el Consejo en 
la Puerta del Sol, nútn.u 1 y 3, piso 2." 
y en las oficinas (ln la Dirección fficulta-
tiv.i, sitas eti lo calle del Correo, ni'im. 
2, piso 3? 

3? Las propiisiciontís se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglantlose 
exactamente al adjunto modelo, debien-
do cont-ignarse previamente en ln Caja 
general de depósitos la cantidad de 
80,0(10 rs. como garantía pora tomar 
parte en la licitación del solar J, y la 
de 70.000 rs. para ln del solar K, 
acompafiÁiidose A cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo qtte previene la refe
rida Instrucción. 

4. a No se admiiirA proposición al: 
guna que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo h lo dispuesto en el artículo 3 / 
de la ley de 19 de Junio último, tos cua
les son de 1.181.668 rs. y 67 céntimos 
para el solar J, y de 1.050:573 reales 
y 35 o í n t i m o H para el solar K . 

5. ' En el caso de'que resiiltasen dns 
ó mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus mitores una segun
da licitación abierta en los türminos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo 
ser en este caso la prituern mejora por 
lo menos de 10.000 reules y las domas 
á volundad de los Untadores, con tal de 
que no bajen de 1.000 reales. Tanto en 
un caso como en otto la adjudicación se 
hará con arreglo & \n dispuesto en el ar-
liento 6.° de la Ley de 28 de Junio de 
18o7, si alguno de luv propnnentes hu
biese sido último dueño del solar es-
propiado. 

6. * No será vftlido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del (lobicrnn. Una ve?, obtenida esta se 
S i i l h f u r í i el importe del solar un la De
positarla del Ministenode Fomento, vc-
rilicaodnse el pago en la forma siguien
te: 16 p o r 100 dentro de los l í i dias si
guientes á la nrljuilirneimi «leí S n b r , y el 
p'-iti» e n r o k pifiaos imtifiliv; i\r l í por 

l ' í O : ti'dif'inio IIITCTIIO ¡I S cnnipniiior.'s. 
saiisIV'rho q u e sea e l p l n / u d i ; 16 por 
100 á di'ürontar uno ó m a s d u ellos, en 
h m i s m a lormi ú interés en que se ve-
rüliM ta capitaliminn, conformo h l o 
prevenido en el citado a t liento ¡i • de la 
l.cy de l!) d a Junio: de no siilitrarer d i 
cho primer plazo, perderá la (inii/.n que 
prestó pura tomar parle en la siihn>l», 
a>i como perderá igunlmentc el plazo ó 
plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido a cniilqutora do 
\os que deba satisfacer, quedando el Con
sejo con derecho para remolar uueta-
mente el «ular. 

7.* Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 
venia que se otorguen, constituirán la 
nuevH ttlulacion de los que se subastan, 
siendo de cuenla de los remalantes, el 
pago de los derechos de Hipolera y gas
tos de escritura. Madrid 4 de Octubre 
de 18oO.™KI Presidente. Kl Marqués 
dula Vega de Arm¡ju.= El Sectetario, 
Martin Garda de Lnygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de ente
rado del atmurin publicado con ftcha 
4 de Octubre último y de las condicin. 
oes y requisitos que se exigen para la 
venta en pública subasta del solar mar
cado con la letra (nqni la letra del sotar 
que se remate) en el plano aprobado pa
ra la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Ad
ministración la canti'lad de (aqui la can
tidad en letra) por la adquisición de di* 
cho sotar, bajo los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Fecha y firma.) 

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 10 de Junio del ror-
rtenle año, ha señalado el dia 5 de No. 
viembre prÓNimo para ln venia en pú
blica subasta de los dos solares marca-
dos* en el plano aprobado por Iteal ór-
dende 15 de Agosto último, para la nue
va reforma de la Puerta del Sol y sus 
calles afluentes, con las letras L. y M . 
cuvas Areas respectivas son, la del l . " de 
SSi'aüO metros A sean 4 '2"0'105 pies 
rundrado*. y la del ií." de 604,879 me
tros, ó sean 7.7Í)V043 píes cuadrados, 
bajo las bases siguientes: 

1? Lo subasta del solar L empezará 
h las dos en punto del espreíado dia, y 
concluida esta sn procederá acto conti
nuo A verificarla del solar M , celebrán
dose ambas en los términos prevenido* 
en la Instrurcion de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Administra-
rinn, en una de las salas del Ministerio 
de Eomcnlu. 

y.a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de roiidiciones á que deberán suje
tarse los compradores, t^taián de ma
nifiesto en el local que ocupa el Con. 
si-jo en la Puerta del Sol, niini0 1 y 3, 
piso y en las oficinas de la Onecnoiv 
fortiltutiva, sitas en la calle del Coi reo, 
núm0 2, piso 3." 

3" l.as proposiciones se presentarrtr» 
en pliegm cenados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse prévinenente en la Caja nene-
ral de depósitos la cantidad du 50.000 
reales como garantía para tomar parte 

l eq la HciUciondehólor L, y la da 9U.O0Q; 



reales para lf úv\ solor M» (icompafián-
dnsri a ra<ií) ]iliej;o el documento que 
a r i c i ü l c hiúuit realiíadu ^1 deposito del 
muilo tjue previene la refcriiJa Instruc
ción. 

A.* 3 o se ailmülrft proposición al-
•¿UWÍ que no cubra lu* tipos üe subnsta 
tijrti¡i>H en (Consejo de SS. Ministros, ron 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 3.° 
tle la ley ttu 19 de Junio último, los 
rutiles son de 702.961 reales y 76 céu 
timo-* pt̂ ra el solaa t , y de 1 371,310 
rea^s y 17 céntimos para el sotar Al . 

5? E n el cajo de que resultofen dos 
ó m:H proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre KUS autores una segun
da iiciloción abierta eo ios térioinns pres
critos en la citada Instrucción, debiendo 
s«r en este cuso la primera mejora por 
lo menos de 10.000 reales y las demás 
ó vulutilíid de lo» licitodores, con tal que 
no bujeo de 1.000 reales. Tanto eo un 
caso como en otro la adjudicación se ha
rá con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 6? de IÜ ley de 28 de Junio de 18o7t 
si «latino de ios proponentes hubiese si
do último dueño del solar espropímio. 

tt? No será válido el remate hasta 
tanto que recaígala superior aprobación 
del Gobierno. Úna vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solnr en la Do-
pusituría del Ministerio de Fomento, ve-
ricínuitme el [wgo en la forma sifíuiytte: 
10 pur 100 dentro de los l í i diassi-
gnicutes a 1» adjudicación del-sotar, y el 
r.^to en seis plazos anuales de 14 por. 
1Ü0; teniendo dorecho el comprador, sa
tisfecho que sea el plazo de 16 por: 100 
a df*CMntar uno ó mas de ello», en la 
misma forma é interés en. que se veriti-
cu la capiializat'iitn, con forme 4 lo pre
venido ene) citado artículo 3? do la Ley 
do 10 de Junio: de no »ati»facer dicho 
primer plazo, perderá la fiama que pres
tó para tomar parte en la subasta, asi 
como perderfi igualmente el plaxo ó pía. 
zos que tenga entregados, caso de Tai-
tur eo tiempo debido ¿cualquiera de los 
que deba SHtiüIacer, quediudo el Conse
jo con derecho para rematar oue* a men
te el subir» • i 

7? Los referidos , lolarci ie renden 
libres de toda carg» y la* escrituras de 
venta que; se otorguen, constituiróo la 
nuevti titulación de los que se Mibastan, 
siendo du cuenta de los rematantes, el 
pugo de los derechos de Hipoteca y gas
tos de escritora. . ., .•. , , » 

Madrid ü de Octubre de 1859.= 
El Presidente, ÉÍ..1U[arqti¿4. deja, Vega 
de Armijü.—El Secretario, Martin Gar
cía de Lojgorri. 

Modelo de proposición* 

M. N . H . vecino de. «;......». ente
rado del anuncio publicado con fecha 5 
de Octubre último y de las condiciones 
y requisitos'que se exijen pata la venia 
un pública subasta del.sotar marcado con 
lo letra (aquí la letra del solar que se 
n-inule) en el plano aprobado para lá 
nueva reforma de la Puerta .del Sol, se 
compromete íi abonar ó la Administra 
ñ o n la cantidad da (aquí la cantidad en 
letn) por la adquisición do dicho solar, 
biijo loa eípeesodos requUitos y etndicto-
u es. 

fFecha y firma.) 

De tus oCiciiias de Desamortización 

•Administración de Propiedades y de-
rechos del Estado. 

Plii'íjo de condiciones para la subasta 
en arriendo de las fincas .que se es
presan en la adjunta certificación. 

1 * El remate se celebraré i las 12 
de IH mttfuina del di;i 6 de Noviembre 
en «¡.lo capital. éi¡ Cáitrotierra, y Vale», 
cía de U. Jupo; eü ¡el primer punto añ-

• • = - 2 
lo el Sr. Gobernador, AdmlnUtrador 
principal de l'ropíedtidcü y derechos del 
Kstado y Escribano de Hacienda^de la 
provincia, en los segundos auto lo» rea. 
pectivoa Alcaldes constituqioiiales, Pro
curadores Sindicos'y competente Escri
bano, ó Secretmios ,de Ajuntomíento, 
quedando pendiente» de la aprobación 
de ln Dirección general del ramo. 

3** Ademas del precio del remate' 
se pagará é prorata en los plazos esti-
pulodos y en metálico el valor que á jui
cio de peritos tengan tas labores hechas 
y Fruto» pendimnles-en les fincas. 

4.* El rematante de una ó ms<t fincas 
las recibirá con espresion de casas, chu
zas, tapias, norias y demás que conten
gan y del estado en que se encuentren, 
coo obligación de satisfacer lo» daños, 
perjuicios ó deterioro» que á juicio de 
peritos se notaren al fenecer et contra
to. K\ arrendatario no podrá roturar 
las fincas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del país. 

" * Kl arrendatario pagnrA por anua
lidades el d f a . l l de Noviembre de cada 
un año, el importe del arriendo al uso 
y costumbre establecida en el pais, y pre
sentara en .el acto del remate un fiador 
abomdo, A satisfacción del Alcalde y Ad
ministrador, que firmará la escritura de 
arriendo luego ,que este sea aprobado 
por la SuperioriJod. 

6.* , t i i arriendo será, á todo aprove
chamiento por tiempo de 4 años 6 con
tar desde el 11 de Noviembre de este 
año s igual dia del de 1863. 

7! Si las tincas después de arrenda
das se vendiesen, estará obligado el com
prador á respetar el arriendo husta ta 
conclusión del año en que se verifique la 
renta. 

8.* No se admitiri postura ó nin
guno que sea deudor á los fondo* pú
blicos. 

9! . No será permitido, á los arrenda
tarios pedir perdo.n ó. rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
é suerte y ventura sin. opción á ser in-
demiiizadós por extinción, de langosta, 
pedrisco* ni otro incidente imprevisto. 

10.? En el caso de que les arrenda
tarios no. cumplan la obligación de pago 
en los, términos conlraladod, quednrau 
sujetos con su fiador maocoaipnad» mente 
á la acción que contra ellos intente la 
Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicio» á que dieren lugar. Si llega
re el caso de ejecución paro lo cobranza 
del arriendo su entenderá rescindido el 
Contrato en el mismo hecho y so pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra. 

11*. Los arreudntarios no suf'rinín 
Otros desembolsos que el pago de los de
rechos.del Escribano y pregunero, si le 
hubiere, el del papel que se invierta en 
el espediente y escritura y las dietas de 
los peritos en el ceso de justiprecio con 
arreglo á la tarifa aprobada por Itea) 
lusliucciun de 16 de Junio de 1SO3, 
que para estos casos son 12 rv. al Ksori-
bano por la subasta y 6 al pregonero y 
20 al primero por la estension de la es
critura incluso el original. 
. l á . ' Quedarán umbten sujetos lus 
arrendatarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallan estuldecidus 
por las tejes y adoptadas por la costum
bre en esta Provincia siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

13! Será también obligación de los 
arrendaturios pagar todas las contribu
ciones que se impongan á lus Uncus ar
rendadas quedando los mismos respunsa 
bles a los gastos á que diesen lugar sino 
tos satisfaciesen oportunamente. 

14." El remole se hará en pujus á ln 
Dana admitiendo cuantas propo^iriones se 
hagan sobre el tipo á que se redore la 
certificación que acompaña, quedando 
en favor de aquel que sea mayor la que 
hiciere presentando préviamunie (iador 
á satisfacción de la Autoridad ante quien 
se celebre la subasta, y haoieudo un las 

de mayor cuanlía et dcp6>fln-4et i0 por i 
100 del importe del remate en la Caja 
de depósitos ó en el Administrador del 
ramo del partido donde se voufique; 
cuja cantidad será devuelta tan luego 
como esté aprobado el mismo y otorga
da la escritura de arriendo con la» for-
moHd«des prevenidas. 

15** T/irobien será de cuenta de los 
árreudatatio* el pago de la pnrte elicuu. 
ta que pueda corresponder por raznn de 
riegos ú otros servicios de las fincas, 
y el .coste de las reparaciones de sus cer
cas.íi las, hubiere. 

10* Si hubiere mas fincas de la 
mi«ma procedencia en el pueblo donde 
radican las que son objeto do esteorrieu-
do, y la Administración no tuviese co. 
«octmiento de ellas, puede el arrendata
rio entrar en su disfiutu por igual tiem
po no eligiéndole mas retribución qut* 
el denunciarlas inmediatamente dando 
relación do su cabida, situación y linde
ros, pero si A los 15 días du entrar en 
su disfrute no lo pusiese en conneimien-
lo de esta Administración, pagará ta 
renta que por aquelias puede correspon
der le. 

LÁS FINCAS QUE SE SUBASTAN SON LAS 
SIGUIENTES. 

Fábrica de Castrotierra. 

Una tierra á Vallejos y Valdemuer-
ta centtjnoi, de cabida de 10 fanegas 3 
celemiues, linda O. ron otra de Valenlin 
Marcos de Vegoellina y con tierra de 
AnUmiu l'alan, N . con Vallejos de Val-
detamuerta. 

Otra id. en id. id. término de Val-
decuñudn, linda O. con t¡-;rr» de ta igle
sia, N . V'nllejo de concejo y I1, con otra 
do Santiago llamos, de cabido 7 celemi
nes-

: Otra id. á Vnldecuñada centenal, 
linda O., valle de concejo; Al. camino del 

.mismo, 1*. con otra de José Crespo de 
Saelices, hoce'2 fanegas y 10 celemines 
2 cuartillos. 

Otra id. á Valoria centenal, id O. 
con otra de la capellanía de los Colla
res, N . con otra de Vdteutin Kodriguez, 
hace un» fanega 4 celemines. 

Olía, ¡di-a-fuente de'la Huerta cen
tenal,-id. I ' - y M . ron otra de la cofre 
día de Sli. Espíritus, O. camino de (ira-
ñeras, hace UN» fanega 7 celemines. 

Otra id. á Yillure* y Corderos id. 
término de Caatrovega, id. I*, camino 
que v» á Monasterio, O. con otra del 
Ciento de l.eun, hace -2 funegos 8 cele
mines. 

Otra id. «1 cuelo de Pedro, trigal y 
centena], id. U y P. con valle y rjfrfas 
del concejo, al N . con la cofradía de los 
doce, hace b fanegas 8 celtíiiiiíirs. 

Otra id. fl Carrevega centenal, id. 
M . CHininu que va a Castrnveg», O. con 
otra de la fabrica, hace 2 fanegas 7 ce
leminea. 

Otra id. i\ Robledo en dicho lérmi-
no centenal, ¡d. N . con tierra de nuestra 
Señora de la llera, P. monte del Señor 
Obispo tic León, hace una fanega l ü ce
lemines. 

Otra id. i\ Carrevega centenal, id. 
O. con t i ra de Carlos Castellanos, P. 
ejido de concejo de Caslrovccn y M. ca-
mínu quu va para el mismo y \ . con 
heiM de '''rnociscu Pe rey, lince .'í fanegas 
- celemines. 

Otra id. á Curremayorga cuntenal, 
¡'I- O. con catniuo de ¿I.tyorga, N. cu-
mino de Caslrnvegu, M. con otra del 
«niifiíorio do rurniiode? y P. con 
otra de Uosendo CÍIIIH^O, Imce 3f¡iiipgas. 

Otra id. á Valdevúi^ «enieunl, id. 
O. camiim de Valnuiro, N . cmi otra do 
Maumd llnt*rla. I ' , rnnuno de Mayorga, 
hace '1 funegns S celfínines. 

Otra id. A Vallecillo en Fuentes Lo
rio, id. O. coo otfii de José Pérez, M, 
cnmtno de ennrujo d« Vallecillo y P. con 
otro del cabildo do SU. Espíritus, hace 
2 laoegus 8 celemines. 

Olro fd. ' íXafretllladtf l i T M . con 
otra de Stí. Espíritus, K . camina, O. el 
valle, hace 7 celemines. 

Otra id. á linca de Val de S Pedro, 
id. O. camino de Valmoro, P. camino 
del Carrascal y jN. con otra de Antonio 
de Castro, hace 4 fanegas 8 celemines. 

Olra id. á Cordeman, id. ü . y IV. 
valle concejo, M . con aniversario do 
Francisco Pérez, hace una fanega un ce
lemín 2 cuartillos. 

Otra id. á Valdecamañas centenal, 
id. N . valle, P. monte redondo, hace 
una fanega o celemines. 

Otra id. á aguas del Pozo, id, N . 
con olra de Sti. Espíritus, P, con el Va-
He y O. con el monte, hace 5 fanega* 
11 celemines. 

Olra id. & aguas de Ampuilia, id. 
O. con otra de Sti. Espíritus, P. con la» 
aguas, y ?f. aniversario de Conde, hace 
2 fanegas. 

Otra id. á Vatdeadubes id. otra de 
la iglesia, P. otra de Ventura Marcos, 
hace 2 fanegas 10 celemines. 

Otra id. a Villunegas y camino de 
Villa mora lie!, id. O; con la Reguera, P. 
con dicho camino, hace una fanega o ce
lemines 2 cuartillos. 

Olra id. á lo Vallo rio centenal, id. 
M. con otra de Sti. Espíritus, P. otra 
de lorenzo Paslrana, N . Otra do SU. 
Espíriliis, hace una fanega 4 celemines. 

Otra id. á Huerla, id. O. camino de 
Grafierns, Jí. con otro de Miguél,Cues
ta, M . con otra del ániversarju, P. con 
prado de Manuel de la Huerta, hace una 
UwvMa'Á celemines. 

Otra id. a Carremonle teiitenat, id . 
M . con otra de Santiago ftam'os'/O. con 
olra de SBUIÍHHO Huertn y M. con otra 
de Isidora liamos, hace una fanega G 
celemines. 

Otrn id. á Valdelamuerta centena!, 
id. O ejido de concejo. M . con olra del 
Ciento de León, N . tierra de la iglesia, 
hace una fanega ó celemines. 

Otra id.al Casnr.-.id.O-.rjtrio'riecon-
rpjo, M . con olra, de la Vita de-León, 
P. camino de jos,. Villares, N . Cnn otro 
de las Animas de Cásl'roVega.'hace'S fa
negas 8 celemines. 

Olra id. á Villares, i d . N :y M . con 
otra de ¡a iglesia de. Veguellina, P. ca
mino de Monasterio, hace 2.fanegas. 

Olra id. a r Varón centenal', id. O. 
con valle de Valmoro, Y. ¿«mino del 
Carrascal,.N. con hera de.Manuel.de la 
Muerta, id. 6 fanega-» 9 celemines. 

Otra id. á Golpegeras centenal, id. 
N . con el valle, P. olra de Antonio Huer
ta, M . con otra del concejo Gorabon-
derns, id. o fanegas 8 celemines. 

Otra id. A cuatro Fuentes, id. O. 
ron olra de la rectoría, M. «tra de Ma-
imel Pon, P. camino de Constanza, id. 
4 fanegas. 

' L n piado ó V«l de San Maitin, id. 
O. ron nlro de las Recoletas, P. ron otro 
do Sli. Espíritus, N . otro de Juan Aguo-
dez, hace 2 celemines. 

Otro id. a la Huerta, id. M , con 
otro de San Marcos de León, N . con 
otro de la capellanía de Collazos,'id. 2 
celemines. 

Otro id. á Val de San Marlin, id. 
con otro üe Santiago Kodriguez. M . 
pradera de concejo, X. con otro de las 
Recoletos de León, 2 celemines 2 cuar
tillos. 

Fincas (h nuestra Señora del Barrio 
aiji fijadas á la fábrica anterior. 

línn tierra centenal íi Valdelovicsa, 
liinl.) M . con lu tierra grande de lit 
i»le*i.i, linda con (itta de \'entura Mar
cos, linda M . y P. con otrn de nuivetsu-
rid de Patuu, hace '2 fanegas 11 cele
mines-

Olru id. A Voldelozan, id. N. con el 
valle, M. ejido de concejo y O. con otro 
de la capellanía de Calle, hace 2 fanegas 
3 celemines. 

Otra id. al mismo silin, id. M . con 
otra do Vuleíitm Kodriguez, O. otra de 



./ ' i ' . 'Ütltf&biíB, con o t f a á e José Ber
nardo, hace A fanefíBí 4 Cfllemities» 

Otro id. 6 Antiitorio, iif. M. con otra 
i • del «tiiversnrio de Gregorio Cueslo, P. 

otra-de fíiejtorto Pérez, con otra de 
.' l&<CApellaufa de Collados, 2 fanegas 2 

ccleuiine* y 2 cuartlllo9. 
Otra id. al Maiiianal, id. O. con otra 

de Pablo Casado, M otra de Gabriel 
Saceda 3 S; olta de Anlonio Paúu» ha
ce 2 faticgas 9 celeminea. 

- Otra id, a Vülloria, id. O. con ca
mino, N- cón otra dtí nuestra Señora de 
la Hera, M . có» otra dé los Stos. Alár-
tires, hace 2 fanegas 3 cele mi des. 

Otra id. al mismo sitio, id. O. cami-
> ' no de Villamoratiel," P. ejido da conce

jo, hace'1 Ó1 fnnegas. 
Otra td. a Valparaíso, id. O. non otra 

- de la difítiidad, P. ejido de concvju, N . 
otra de Manuel' Huerta, hice 2 fanegas 
8 celemines. 

Otra id. a VatdecasHIas, linda M. con. 
el valle, P. otra de José Crespo, hace 6 
fanecas 3 celemines. 

Olra id. á Cuelga bueyes de cabida 
16 fanegas, linda O. Kgido de concejo, 
N . raya de Castrovena. 

Otra id. A losOlmetos id. una f ine-
gn 10 celemines id., N. " U a de las he-
coletas, P. egido de concejo. 

Otra id. al Villar id. de una fnne^i 
^ celemines id., O. otra de la rofrndfa 

: de íiti. Éspírituí, P. olra de Ventura 
Marcos, de Veguellina. 

Otra id . á Val de S. Martin id. de 
. 3 fauegHS 2 celemínds h l , O. y P. ton 

otra de la cofradía de Im doce. 
Otro id. a CaTmnayorg» id. 5 fane

gas, id O con otra de St¡. Espíritus, P. 
Taifa do Ca-lTovega. 

Otra id. de Ü fanegas 8 celemines á 
las Canteras, id. M . con otra de Anto
nio Patán, f . obra pia de Valverde. 

, Otra id. de 2 fanegas 2 celemines 
al Cuadrago, id. O. camino del moole, 

i N. y M. con otro de ísti. Espíritus. 
Otra id. de 3 fanegaa ó 'Iras las vi-

fias. id. P. tía'minol de Gordaliza, N . raya 
de VallecíHo. 

Un huerto de 2 celemines ü la Par
ra, id. con otro de Tomas Üon, M . otro 
de 1» capellanía de los lados. 

Un prado de 7 cuartillos á Val de 
S. Martin, id. P. con otro de las Reco
letas de Leen, M . otro de Manuel de la 
Huerta: 

Una tierra de 7 fanegas 6 celemines 
á Valdelojon, id. O. con otra de las Re
coletas, P. con otra de Aulonio de la 
Huerta. 

Otra ¡d. de 2 fanegas 2 celemines á 
Tras las viñas, O. raya de Vallecillo, N . 
con otra de las- Recoletas de León. 

Otra id. de 3 fanegas 4 celemines 6 
Garre el horno, id. O. con dicho comi
no, M* con otra de Jo*é Hodriguez. 

Otra id. de 2 faueg** 3 CtiWumies 4 
Fuente la Pegn, t<I. O. con otra de ta 
capellina de Puniaguu, N . egida de con
cejo. 

Un prado ti Vul deS. Martin, id. M . 
con otro de las Hecolelas, P. con otro 
de Juana Agundez, hace 6 celemines. 

Una tierra de o fanegas, id. M . ca
mino de Vullecillo, y iV. con Vuldeuuo-
cuña. 

Otra id. de una fanega ó Carreluz, 
id. M . con dicho camino, P. y O. con 
otra de la iglesia. 

Otra id. de tí fanegas tí celemines ni 
iPnleo, id. O. camino de CarreUn, N . 
VXMI otra de los herederos de l-'tlix Uu-
driguez. 

Otra id. de -4 fanegas 10 celemines 
0 camino de GraiiRvas, id. O. con otra 
de la cufiadla de Sti. Espíritus, P. i j i -
cho camino. 

Otra id. de 3 fanegas 8 celemines A 
Carre VUlamnratiel, id. O. con Mjnda de 
Coii>lfln'/fl, l* . camino de Villamnraliel. 

Otra id. de una fanega al mismo si
tio, id. P. y 2s\ con otra del aniveríario 
de Fraui-isco Neibo. 

Otra id. de una fnnegi» 7 rclpmines h 
. Ampudia, iü. P, cuo otra de Valeulin 

3— 
Bádrigucz, O. olra del aniversario de 
Conde. 

Otra id. de 9 celemines fi Otnpañe-
ra, id. P. con otra de Gabriel Salcedo, 
O* otra de Valénlín Rodrigoez. 

Otro id de 2 fanegas ü' reltmiii''!» ñ 
Val de S. Martin, id. O. dé Antonio, Te-
gerina. 

Otra id de una fanega 7 celerninfíii 
al -Palomar, id. O- utra de Aulumo Cas
tro, N . con las Iteras de abajo. 

Olra id. de8 veleminesa Cnneyeg», 
id. N . con camino, O. con otra de la ca
pellanía'. 

Otra id. de una fanega G celemines 
&, Valdeavivas, id. N . otro de la iglesia, 
O. con camino. 

Otra id. do 10 celemines á camino 
de Valmoro, M. y N . con otra de Ko-
«eíido Gallego. 

Oirá id, dn 10 colpmines 6 Valde* 
muza'rra, id. P. con otra de Ventura 
Marcos,' N . con el valle. 

Otra id. de 2 fanegas? celemines al 
mismo sitio, id. M. otra de¡Manuel Pun
ga, P. con olra de la capeltanfa de tus 
Volderas. 

Otra id, de 2 fanegas 7 celemines á 
Puerta Cuerva, id. M . otra de Isidora 
Uamns, l * . camino. 

Otra id. de 2 fanegas 2 celemines á 
la Etilla, id. M. otra de S. Marcos, P. 
con la senda del carrascal. 

Otra id. de una fanega 3 celemines 
al Casar, id. O. egido de concejo, P. y 
N . otra de las Animas de Castrovega. 

Un prado de 2 celemines á 'la Huer
ta, O- con <>lrodouu¡vtm¡ñrio de Alonso 
Puniagua, M . otro de Vicente Us té 
llanos. 

Olio id. de un cclernm 2 cimtiUm 
á Manzanal, id. M. con otro de Vicente 
Cáítellanüs, O. otro de S. Marcos. 

Otro id. de 3 celemines ó la Hera 
de Yuso, id- M . con'otro de Francisco 
Casca llana, P. con otro d é l a capellanía 
de Collazo. 

Otro id. de uu celemín, id. O. otro 
del miÍTtíisürio de Pauiagua, N . otro de 
S. Marcos. 

Otro id. de 3 celemines á Val d« S. 
Martin, P. con otro de SU. Esplrilus, 
M . otro de Rosendo Gallego. 

Otro id. de 2 cetemiiics 3 cuartillos 
al mismo silio, id O. otro de Juan Ra
mos M. otro de Ventura Ramos. 

Tipo para la subasta 1.039 rs. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. 
JUAN. 

Cabildo eclesiástico de Valencia-

18.115. Tierra de 2 fanegas 4 cele-
mines & la Carrera, linda con ditho ca
mino. 

18.116. Id. de una fanega 10 cele-
n>iue¡i al Matadero, id. con reguero de 
los alamicns. 

18.117. Id de 3 fanegas ó la Maja-
dica, id. otra de 1>. Angel Lurenzana. 

1S 118. Id. de 12 fanegas á los Jun
cales id. ntras de la Kncomienda. 

18.110. Id.de 8 fanegas ¿ la Zacur-
rta, id. cutí ta senda. 

Tipo pura la subasta 1.1 l o rs. 
León 9 de Octubre de 18OÜ.=Y¡-

cente José de La Madriz. 

flojo if}nnl yUeíjo tic condichmcs 
so suhaslará un arrientlo el dia 15 del 
projífjto íYnvítíJifíri! it /tis 12 de la 
maflnna y por tiempo de A oiios ú 
contar dtímte \ I íít; Noviembre veni
dero á iijual dia de 18ü5 las /incas 
siijiiiettlcs. 

PARTIDO DB MURÍAS DB PAREDES. 

Ayuntamiento de Láncara. 

IkcroniA y ARAHIA DC OOUNCA. 

Una heredad compuesta áe 41 tier
ras que hocen cu sembradura 21 fane

gas 3 celemi/ieü, y 22 prados de 78 fa
negas 9' celemines término dc Obla neo, 
Robledo de Caldas, Sena, señnUdtt&un 
el inventario general con-los números 
21 Ü2I al 2¡.58fj, las lleva eu arriendo 
Ht'<i¡tt> Saniugu Gutiérrez por la canti
dad <fi> H'So rs. que sirve de tipo para la 
subasta. 

Ayuntamirnlo de Sarrios de Luna. 

ni-Nti-11,10 UE SA.NTA CATALINA. 

Una heredad compuesta de 17 tier
ras de 14 fauen-s 11 celemiñe'i 2 cuar
tillos, 9 prados de 3 fanegas 7 celemi
nea término de los Bamos de Luna, se
ñaladas cu el inventnrio con los núme
ros 2Ü.(j(j9 al 2G.G97, las lleva éii ar
riendo I) . José Muran Vecino rítíln* If.ir-
ríos de Luna por la cantidad de 850.rs-
que sirve de tipo pata lu subasta. 

León 13 de Octubre de 1SO9.-»V¡-
centu José de La Madrid. 

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de León 

T A S corporaciones y fsfníííccímíen-
Í05 7116 á c o H í m u a c í o » se fapresan, se 
presentarán en esta Tesorería á reco
ger las inscripciones que les correspon
dan por sus bienes vendidos hasta fin 
Un 1857, debiendo proveer al comisio
nado que diSHjncn, del correspondien
te poder otorgado ante escribano, sin 
cuyo requisito vo .serán entregadas. 

El hospital de Peregrinos de S. Mar
tin del Camino. 

El lie la Caridad de Villafranca. 
El de Santiago dc id. 
El de la Uafieia. 
El ele Valderas. 
El de la Heina de Ponferrado. 
El de líeuavides. 
El de. I»» cinco Llagas de Aslorga. 
El de S. Juan de id. 
l a escuela de Lugáu. 
La de Villademor de la Vega. 
Lo de Villámattdos. 
La de Bu ron. 
La de Langre. 
La de Kiufiu. 
La de Laguna de Negrillos. . 
La de Tor'réburrio. 

; La de Ardon. 
La de VÍÍIut\orn¡tte. 
El Seminario Conciliar de S. Froílón. 
El dé Valderas. 
La cátedra de latinidad de Villa-

franca. 
- ' La de id. de Lois. 

La escuela de primera* letras v cá
tedra dé íaliniiliid de S. Feliz de Torio. 

El Ayuntamiento de Villarnañau. 
Iü de Palacio* de la Vutduerua. 
El dé Saliatíun. 
El de Man&illa de las Muías. 
El de Ueiiaviiles. 
El de lu Uafwza. 
El de Cuadros. 
El de Oembibre. 
El de Valderas. 
El de Gordoncillo. 
El de Valdepolo, 

León 12 de Octubre de 1809.^= 
El Tesorero, Joaquín Sánchez Juez. 

Teatro principal de Valencia. 

Se arrienda ti públira «ubasla el Tea
tro prinripal de Valciii-iit prnpiodel hos
pital tienernl de la niism:i, pur tiempo 
de 4 a fu» que comenziiran de 1.° Se
tiembre ISIiO y cuiicliitrrtii en 30 Junio 
lísGl, baj» el tipo nummo dc 7í)010 rs. 
vn. con arreglo en un todo al pliego de 
condiciones aprobado por la lutoridad 
competente, que'se halh de mmiifiesío 
de 9 ó 12 todos los din* eu la Secreta
ría de ta Junta de este p¡sdo>o estable-
cimieDto,'siluuda en el mismo hospital* 

F.l remate si cotivíené la pastura, Itin-
drA cfrrto á la puerta df* la referida Se
cretarlo (J'ln* 11 de ta mnít»i>n el dio l o 
Noviembre de esle HUO. Vulencin 30 Se
tiembre de 18ü9 .»Kl Ciesidcute de la 
Junta, Miguél S. Vicente. 

De l a s Ayuntamlento* . 

Alcaldía constitucional de Mayorga. 
En la tarde del día 4 del presento 

mes de Octubre ha sido hallado por el 
guarda de las viñas de la* villa í e Ma
yorga un buey cuyas señas snrt las si
guientes: Edad como de 10 .años, pelo 
castaño, el asta izquierda mas baja que 
ta derecha, sirgo eu la vedija; la perso
na que le hubiese perdido sé servirá pa
sar ÍI recoser lo á dicha villa donde se 
halla depositado p<*r órden de la auluri-
dail. Mayorga y Octubre 9 do 1SÜ9.=— 
Manuel Escudero. 

Alcaldía constitucional de Álgadefe. 

El dio cinco del coniente se eslravió 
de la posada en la villa de Viltamnfinu 
una pollina cuyas señas son las siguien
tes: edad cinco á seis,años, pelo rucio 
ablancado, redonda de anca, algo lupina 
de las manos, llevaba una al borda forra
da con pieles de perro y con cincha de 
esparto; la persona en cuyo poder se ha
lle, se servirá ponerla ó dar aviso á esla 
Alcnhlin, quien abonará los costo* y dará 
una •zrütificudon. Algadefe 9 de Octubre 
de 18o9.=»El Alcalde; Adrián Merino. 

Akaldia consülucioinil de "Valderrey, 

So hulla vucnnle ln Sncrelona 
del Ayunlainiunlo de Vulderrey do-
líida en la canliilail de 1.120 rs* 
anunlns |»or falleüimientü del quo 
la ohlenin. Los íis|)írantes dir i^irón 
sus solicitudes al Alcalde de dicho 
Ayuntamtentu dentro del lóriiiiiio 
ilo un nins á cniilur desde la inser
ción de este nnuncio en el IKdelin 
oliciol de la provincia y en ta Ga
ceta de Madrid cuyü plaza se p r o 
veerá ni tenor de In qno dispone 
el . I t e i l der r r lo de .19 de Octubre 
de 1853. Vnlderrey Setiembre 12 
de 1859.—Píiscníd de la Fuente. 

Do los Juzgados . 

Juzgado de I.u instancia de Foma* 
grada. 

Por este Juzgado so exorto y 
suplica ü las autoridades civiles y 
militares «le lu provincia de Leoa 
en cuyo ¡Joltüin oficial será inser
tado el prcscnld, quo en cualijuio. 
ra punlu dnnde sea hal lado Krori-
risco Maciiis mercader nmhnbnle , 
de A\) ú 50 a flus de edad, oslatura 
regular, alfío grueso, cara redon
da, de color bustanle moreno, cer
rado de buiba pero afeitada, nariz 
recular, ojos tiernos y llorosos, un 
poco hoynriM do viruelas, que viste 
paulídnii de p a ñ o algunas veces re-
moni. ido, chaleco de felpa color 
oscuro, eh-Mpieln tniiihicu do paño» 
sombrero hurifio nciíi'O, y zapatos 
de becerro Manen, lo deléngan y 
liaban conilticir á diüfiDsícion de 
listo misino Juzgado c«ii los útdes 
del jue^u de hotos y efectos tpje «e 
lo ocupen para rcciti irlo indogato-
ria y pro^edur a lo demás que ha
ya lujjar en causa criminal contra 
él pendiente por jue^o prohibido 
en ia furia de esta villa desde el 8 
ni 11 del corriente. Konsajirada 28 
de Suliuiiibre de 1359 .—José Ma
rín Zuuliarle Endara, 

• 8: 

http://Id.de


.o 
•3 

s ^ 

-a 

S 
c p 

'íñ 
eS 

a 

2 ? 

»• o 
» -fe 
= P 

O 

es 

«S 
b 

. O 

« 
S5 

«5. 
. 0 

O. 
a 

a! 
c a 

s 

C3 a 
- 3 -5 

2 - I 
v a 

S t i 

. E 
a 

i2 

« es '3o 

• — O . 

s ! ' I a 
ra ~ 

• « e • • E ~ • • : 
o J; o 

: :Q S ^ 
a 2 « « » 0 . - ^ 

. <8 E , . . . . . 

W • « J : • « • • . 

» < CS ra c 5 

c u 

• Í 5 S.3-S 
.2 c 2 "3 c 

a d a a 

•5 g B 

: 3 . S . « a 

a o 

§ .2 s | .a JÍ-S 

•a B 
« • ! 

•s a 
S-5 S-B V o 

§ S 
tí o» 

5 

e S M 

' 0 | s ' § 5 
° -«> i ¡5 S 

.2 * 
s a = - = S 
¡ • 2 R 5 S . s 

. 2 

" i 
«o 
O 

« — 

s OS 

s 

i .8 
«9 

8-
s 

a. 

i . 

s 

S 

a 

2 
a. 

S. ^ 

o 
«5 

' 2 

II 
a i 

•Si O ^ 
• a 
S 

a. 
s 

s S 
o 

•s e s 
j c o c ó J E o e s - J - l S U S 

— 
^ a m 55 c< S « t o i» — 

; s -
*? 
o 

K 

- O e 

A , 

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA. 

RELACIOX de las liquidactonei praetkadat á loi titabltcimienloi que á continua
ción se exprtsan por ¡o ingruado en et Tesura durante el tercer trimestre del 
corrieme año, a cuenta de los bienes que de su pertenencia u hanjnagtnado 
con anterioridad, ai, 2 de Octubre del próximo pasado año. 

Cor[)Oracioncs. 
., Capilal , 
convtirtilild. Inscripciones. 

1.201,32 
, 512,87 

8U6 
798,42 

'Renta 
nnnal. 

126,12 
15,38 
18 
23,95 

Ayuntamiento de In BAFICZB... . . • . 1.681,73 
Cátedra de latinidad de Lois. • • . • 205,15 
Cofradía del M»lvnr de León. . . . 'diiM 
Hospital de la Boñeza.. . ..• . . . 319,39 

Y te inserta en e( IMetin oficial de la provincia encargando i (os tefiorti 
Alcaldes consiitucionales dejos pueblos á que corresponden tas indicadas corpo-
racionps den conocimiento á . s w patronos ó administradores de ta .expresada 
operación, adviniéndoles que tienen el termino de 30 dias. para reconocerías en 
ta Secretaria de la Junta y que pasado sin impugnarlas,.se tendrán por. con
sentidas y dirigirán á la superioridad según previene la Real, orden de 10 de 
Febrero próximo pasado, parándoles en su consecuencia el perjuicio á que die
ren lugar. León Octubre 13 de 1 8 6 9 . = £ 7 Secretario de la Junta, Ricardo Mo
r a Varona, 

AUMINISTUACIOM PIIISCIPM. PE cnnnEi 's UE I EOW. MES DE SETIEMBBÉ DE i 859. 

¿is.'a de las cartas que en todo el espresado mes han siio detenidas en esta 
Admimslracion por carecer ile lus correspmdientes sellos de franqueo y 
caga detención se anuncia en el llolelin oficial de esta provincia para co
nocimiento del público segitn lo dispuesto por S . SI: la Reina (q. D . y.) 
en Real decreto de 15 de Febrero de 1850. '' 

Dirección que llevan las cartas.' 

Valencia. . 
Lagüel les . . 
(irailel'ea. . 
Hn/nuevo. . 
Sevilla. . . 
Habana.. . 
Manila. . . 
Montevideo. 
Manila. . 

Personas A quienes se dirigen. 

Antonio Itoilripnez. 
Domingo CnMoíiun. 
Francisco Tascon. 
Ileruienegililo del Rio. 
J 11:111 Moreno. 
José l'ernaniloz Cordero. 
Jnau García Ceiithranos. . 
Juan AiuWés Pntlin. 
11. I * . F r . Antonio Llenos. 

I.eon d e Setiembre de 1 8 ü 9 . = l ' r n n c i s c o de Celmlloi . 

. ADMINISTRACION DR CORI1EOS 
.DE I.A BANE/A. 

Dirticcion qtic llevan las cartas. 

Puerto Principo. . . 
Torlosa i . . . . . . 
Ilarco lio VolJoorras. ' . . • , 
ZariigOzn. . . . . . . 
Hnreiles ilt ' Knva 
Meilina ijol C;>ni|)". . . 

MES DE SETIEMBRE IIE 1859. 

. Pet.-onas.á quienes se dirigen. . 

Die^'o dé la Pres.i, soldado. 
Kugeni» Prieto. 
D¡en« Vulen'cia. 
Marcos del Canto. 
Molías Valdés. 
Mallas de la Mata. 

La Baíioza 50 do Soliembro de I S o O ^ F e l i x Mata. 

Admliiistrocion principal Correos do [.con 
Kstnfcl» de Villarrnncn del Uierzn. MES DE SETIEMBIIK DR 18Ü9. 

Dirección que llevan las carias. Personas a quienes se ttiripen. 

Lugo. : D . " Añila Porei!. 
Madrid Jusol'a Lope/., plazuela de S. M¡-

llan n . " \ \ cunrlo pr incipal . 
Vallmloliil Domingo Alvarez Hi lo , convento dol 

l ' rndo. 
S. Martin ilc Ouirngn IIosp.1 D. José Ncira. 

Villcrranca 50 de Selienilire de l 8 j 9 . = l ! o n i f o c i o A . Lamas. 

AD.MIMSTI'.ACIOS DE CíllinEOS DK ASTOIIOA. JIES DB SÜTirMDBE HE 18S9-

i que llevan las cartas. Personas u quienes sé diii^en. 

Anlnnio Castro. 
Cura ecóllDino. 

. F ron í i s i '» do la Fuente, sulilado. 
. Manuel Alen. 
. Manuel l'erez de lo Fuenlo. 
. Huinunldo T i j e r i l l a . 

Astorgo 30 de Setiembre de 1859 .=Main ie l Ventura de Olarte. 
liupronta de ta Viuda 4 Hijos de Hition, 

líailnjiiz 
Ciirrneodo del Munnslerio 
Cáiliz 
Orense. (^nrliullino. . 
Sabero do S. Idas. . . 
León . . . . . . . 


